
RELACIONES 
EXTERIORES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

.. ,,, ............ _ .... ,,~. CTA-¡S1/2020 

Folio CC COSOO2n020 

Asunto: Clasifi c""i6~ d e Informac l6n 
RESERVA 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES CON MOTNO DE LA DECLARACiÓN DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACIÓN 
COMO RESERVADA REALIZADA POR lAS UNIDADES ADMINISTRAnVAS RELAnVA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN FOLIO 0000500222020. 

ANTECEDENTES 

/. SOLICITUD - FOLIO 000050022202Q 

Con fecha 19 de octubre de 2020, fue p resentada una solicitud de acceso a la información 
pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Info rmación (SISAl) de la 
Plataforma Nacional de Transpa rencia (PNT), en la cua l se requ ie re: 

1.-5<¡solicita se i"dique entre el2012y hasta septiembre del 2020, el númera de agentes de 
corporaciones O institL'ciones de origen extranjero dedicodos o temas de seguridad que 
operon en Méxiro. 

lJ Lo anterior información se solicito se entregue, en caso de que s," encuentre disponible, 
o~o por a~o en e l lapso señalado, por nombre de la org an izaCión y estado en donde 
operan los agentes. 

2- Df! lo omerior inform ación se solicita se indiquen e l co,~venio a conven ios rujo los cuoles 
d ichos agentes operon l'n el terrirorio mexicano." (Sic) 

11. TURNO DE LA SOLIClTUO 

La Un idad de Tran sparencia tu rnó I ~ solic it ud de acceso a la Información pública a la 
Dirección General de Asunto!> Especiales {DGAEj y a la Dirección General de Protocolo 
IDGPROj, p~ra que en e l ámbit o de su competencia atendieran la m ism a. 

111. RESPUESTAS DE LAS UNIDADESADMIN/STRATIVAS 

Con fecha 04 de noviembre de 2020. a t raves de correo electrónico No. P¡:¡O-08474, la 
DGPRO manifestó lo siguiente' 

"Al respecto, se hoce de 5U conocimiento que de acuerdo con el Articulo 15 frocóon VI de 
Reglamento In t l'rior de lo Secretorio do Rc:lociones Exteriores. es atribución de lo Dirección 
General de Protoco lo "Acreditar o los funcionarios y personal técnico o dministroUvo 
adscritos a los embojados, cons ulodos y organismos internacionales co n sede o 
reprl'sen tación en México, osi como exped ir les lo documentcción de idl'ntidod y otorgar 
las vises correspond,'entes". 

r :a:z. ;u ; rez >,1,," 2~. P.B. Co l C. nll~ . "'" Ioi. Cu . uo"""", C.D. Dl'010, .: .>d .d "- M.xioo . 
Te l, j551 ;se,; _ S023 / mm'·, '"g " """" "";":¡;'C&!Nb ." , .1 bC;¡;';/'AWN.qQb .",;,'. 
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Follo CCCC'>002Z2020 

Asunt o, C¡9~1 c:c ión de ¡,,1m m~cl~n 

RESEIIVA 

~ '" .. <. 

Cerno /o estipulo el cJrado rFglamento; /o Dlrecoón Ceneral de ProtocOlO acred,'ta e los 
fU(lCíononos dlplomóric:05 extranjeros, $In embargo, desconoce lo funCIón cspeclfico que 
realizará codo uno dentro de su Representación. osi como /os remas de lo! que"" h<JIón 
car90. 

Respecto o ,' numeral 2, se hace de ! u conocimiento q ue no es competencio de e.<to 
DII<xxión Ge.~e'o ,' administra, eorlllcnics de cooperación cnues Estados. 

En Wlwd de lo on((¡,lor. y después de haber realizado uno bI.¡squedo emoU5fi\lO el" los 
orchivos (le esta Unidad Admin.'s!fa{,vo, 5C Informe que no se encontró información 
relocíonado con lo consulto. - {Sic} 

Con fecha 13 de noviembre de 2020. a través de correo"leclrónico No, DAE-00975,1<l DCAE 
manifestó lo Siguiente: 

"En atenció., o lo c<lmL.inlcoción de re~erencla, mC'dionte 10 CUal se transmit ió la so l,'cI!I..Jd 
de acceso {) lo ,,,formación qL.ie a la Icuo sel\o lo: 

-¡,-s.- ""lidIO .• n '''''';Q'''' ~Mr~ ~¡ 20P Jo' " as:" Se<)!i .. mom ex;11O¡Q, /11 r:tlm .. ro d<J "g~~!es <hI 
ccrpo,<:<:"",,,s,, in.¡;¡".JCicne< de cc"~.n .. ~l.1a"J<im d<xJiécdcs a (@,nQS dD ""g",id~é que o'''' .. on 
"" Méxia;. 

I.j La """"*,, ",ro""<JCIÓIl "" =1.'(";[0 ... en¡~u", "" == de GlK' $6 ""c"e,,,, .. d;~ibJ .. , ",,<> 
pG' 0"0 ~n /I/lOp$O s"""clO>da. per noml>rC o'. lo ctgan.w"'ón y cstodc .. " aond .. <X>Cmn ios 
ag«<,1<1S, 

2 - ,'1<> ,., "'1(e'io! inlormoción se 501."¡((1 le Ind:m .. "" .. ¡ co.,,,~,,,,:! ocon"""'<l& ba¡o;,;,,; C<IG.",' ".'cf1es 
ag~n'"" C/Joffon en r.11~r,'it", .'" m~X>C""O- - (Sic, 

Sobre el por(i<;lIior, se IMorma que I()$ slg LIOilmes ogúnclus de: seguridad y/o prucumdón 
de justido d" EUA l10n colaborado con México dL.iror. ta ei ¡x/iodo solicitado: 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA / DEPARTMENTOF JUSTICE: 

• ,',gene/O Amldrogas/Dr"g Enlorcem.m Ilcimim:';ttOrion (OEA). 

• Agr"9ad",f" Lega/ ce /o A9"""'" red«Q/ de fn...."..lgoción / ~ol ArrocM OffKe 
Federol Bureou oflnve'il;gOlion (FBI). 

• Or.'Cina de Alco/¡:¡I, Tcbaco, Armos de r:ue[¡O y fxplosl.los l Bu'eou of Akol'ot, 
(o/x:~{;o, FirC(:rms r:md f~p!osives (ATF). 

• Oficin(l del Servicio delli9uacile~ de Estados Unidos/ u.s. Morsho ls SeNim rUSMS~ 

• Oficino de ASUntos Imamociono!es del D1:poltomenrn de J1Jstic!o lomee of 
/mernaUonol Af/oirs (O/A - CoJ~ 

• Oficino de DcsOtro/lo. Asi,;renóo y Entrenamiento J"di<;ia/ Intemaclonal / 0fF.ce af 
P""'CClltor,al Dcve!')pment Assls!arx:c o nd Trair:ing (OPDAT). 

----------------~~ 
1"1' ' . '''' '" """lO P,~ .. Co e .,... "," ",<Ji. c""~r'~rr_~~ C-P. ':';"10 r." .,, ""~ ~,.,'" 
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Alunto: CI.sfflclclón d~ iMo rmaerón 
RESERVA 

7C20. Allo dfi Leor:c Vlco,lo. 81~ito Mod,. rh 1(> Patria" 

• Oficina d~ Programes de *,i:s(~ncio y AdH!suomienro Internacional poro la 
Investigación Criminal/lntemorlonal CrimInal InvestigatMie Tralnlng As5istance 
Progrom Offjc. (ICfTAP~ 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INTERNA / OEPARTMENTOF HOMELAND SECURITY: 

• Agregadl..lrla del DepartamentO de Segvridad Interna !Deportmenf of Homelond 
Security IDHS~ 

• Oficina deAdvonosy Protección Fronterizo/U..$. Customs and Border Protectlon 
(CBP~ 

• Oficina de Inmigración y Control de Aduanos/ US Immigration and Cusroms 
Enlbrcement (ICE~ 

• Servicio Secreto de Estados Unidos/Unire<i States $ecre! 5ervlee (USSS).. 

• Admlnislraclón de la Seguridad en el Tronsporte/Trons,oort SKurlty 
Adm¡,~i5trO(fon (TSA). 

DEPARTAMENTO DEL TESORO! OEPARTMENTOF THE TREASURY, 

• OfICina de Control de Activos bltronjeras! Office of Forelgn Assets Control (OFAC) 

Por otro porte, se comunico lo siguieme ~ re/ac1Ófl con /os COf1$u/fO$ i.·Se solicito se 
indique entre e/2012y hasta septiembre dttl2020, el número de ogemes de corporaciones 
o institueiones ~ origen extranjero dedieodos o temos de seguridad que operon en 
México", y i,l Lo omarlor información 54fsoliclro se entregua, en coso de que se encuentre 
disponible. 0110 por 0110 en el ¡opso ser'lolodo, por nombre de lo organlzaci6n y estado en 
donde operon las ogent...,.": 

La información sobre el número y lugor de Odscripd6n de 1m; representantes extranjeros 
de agencias de prac'-'rocl6n dejustido de Estados Unidos quese enc'-'entran en Méxk:o se 
'eservo por un periodo de cinco años deconformidad can lo dispuesto en los articulas 97, 
98 fracción /, 102, IJO frocci6n 11 y JI) de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo 
Información Publica: articulo 6. aportado A, froc<:ión I de lo Const/fuclón Polftico de /os 
&tar:lo5 Unidos Mexicanos, osi como en los Uneamientas Cenerates en Materlo de 
CJasificrx:ión y CIe$eIo$lficoci6n de /o Infarmoción, os( como paro lo Elaboración de 
Versiones PúbUcas. 

Es importonte recordor que el Instituto Nocional de Transparencia, Acceso o lo 
Información y Prot&eCión de Datos Personoles ha COflfirma do en distin tos oportr..midade!i 
lo reservo re!ipacto 01 número de agentes de los agencios de procuración de j,-,sticia de 
E!itadas Unidos acreditados. ante el Gobierno de México, todo I'eZ podrla meno$Cobor los 
relociones Internoclor>a/e$ con Estados Unidos.. aún més cuondo la Información emitido 
por el Got»emo de los ESTados Unidos de América es proporcionado con el cor6crer de 
confidencial poro proteger al personal designado. 

"r. ••• ¡ .... , .. " '", 20. 1'.11. ::0_ C..,ttc. AIco r.dl, C",,~I':""""' . CP. C60r.O. Clc_ d. v.,,= 
·01; :55) l6e6 - son i "7")1 'CP"'º"='qOtr1 "gb mol CTtº'.ffw.wQoQ roJdm: .. ", 
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...... mo:: CI~",r c.ci6n do> IntorlTllO~ió~ 

RESERVA, 

En este sen/ido. de ocuPrdo con /os o'IÍCU/os. 102 y 111 de lo Ley ~edr:ral de Transparencia y 
Acceso o le Informocién Públ,CO $e p""sI"nw Jo siguiente pruebo de daño: 

/, La c:ntrega do lo 'M, .. " I1do _' mO licaria ""nUlaf Información ~nslb le re!ccl~nCldo co" los 
,t.'CV rscs humul10i ql1e tion.., permitida 5" Interacción c '1 r1uenro poi,", m e rma ndo la 
ccnv'i'l'efldo orrr.6r.icc entnl /os $uje~os ,r:tcmac/cn",'~ mcnos::aoo,,<kl 1O ef!coda de 
los inSlYUmenE05 jur ldicos suscritos d"'91ck>s. " so!",,;ionor di",,{'jos prOblemas 
relacionodos ron (ema.., d& seguridad e m¡cligenc;:icJ en la lucha conua el crimen 
o'9O,,;=dO y el narcotráfico. 

LO infe rmoclón co",,¡,tcntc efl el numcm y lugar dt· ori!'::ripdón de 10$ repr~sen[Qnte5 
extronjerDS de S€guridod oriundos d e los Estodos Un/das de Amó/ica aLie se 
encuentran en MéXico represcmo tin rJtosga rcal, d emostrable e identir.=blc, pom lo 
Implementación de prog'cmcs de roopcroción en maft'rio de ~1?g!iridod, En case de 
se dlvu.'gor(llnl'ormc"ión del nLimero, uv/coclón, furmay medios de colaboración con 
otros paises. perjwrcmio lo cjt'Cl)dón de proglOmos espcclr.= de coloborae/Ófl y 
combote (1 la delinc Licflcia ergon izada yol narco~r(;¡t.'co demroy rl!~ IO de MéXICO, 

Lo divl)kJ oclón o'e lo información también o fec({J ,1a el gracfu de conflal'zo, 1:J<.J<:na le y 
lo calidad de la relo"ión dlplomaka con Estados UnK1?S. rooo vez miC dicho gOb .. " rno 
no ha expresoda el número toral d e 09Cntc,s de $1)5 agCnc/~ Que han operado ti 
operen en nuc,s:ro país. Al dlvvlgor informocian confjdenclal de E,lodo!. Unidos. se 
rx",dria en peligro o lo reprcscmod6."I dlolomáticc f;'stodOl)nide,'lSf> y a su personal 
dlp ,'omatice ecrcuiwdo en Mb:ico; ya q~'e lo ¡Mormadón rC'Spc<:to de los n~'rr){'ro< de 
ag"ntes y a lgún reg istro podliu lie;;;Cl r o 5el del cClnacimiento oe grupos de lo 
delincuencia organ,zada qUi!' trotorion de contrarrestar las accioncs del gOb,emo de 
Méx!coen estos temas. 

Adcmas, de aue se irlo en conlrO de lo re<;iprocldad internoclonol, wdo vez Qve México 
se encuentro obligadO o otorgor el mismo llOro qLJe Estados Unidos otorga o la 
¡MormadOn (ll..le pese<] do! Estado m exicano, como quedo esentodo en la I:xecuUIIÚ 
Order lJ52ó-C/ossifi"d N"Uono l Secu6!.>' ¡Mormotion, donde cons idera o lo Inlormoci6,1 
de otro.< parses como c,'osifkoda, bajo lo f:J',ccpción de seguridad nacoonol,}'U <lue es 
InfOrmación reIocJanado o un gobierno extroniero;y por otro. existe la obJlgoCJ6n de /10 
pt<Jporck;.nor Infotm<..'CiÓn Que pongo en riesgo Q /os o",enr.,,; extranjeros Que s irven 
como fuente de mformación dc /05 outoridades m ex,;"o."Ios. 

Es osi ou~' diVUlga r ,'a i"rormoci611 solicl¡ado doñorru 10 cone'ucci6n (lC los 05untos 
lf1temaciono¡cs entre Móxk;(J y Estados Unidas, y afcetorio el funcionamient o 
adecu<Xio del a,¡oomioje ins:ilucionol ccrn!tuido entre am/;lOS pa15e5 para la o,ención 
do prCOClJpacJoncs de Interés comtin, mOsat/6 ac /os 'emasdOliCguridad. \ Asl mismo. se con5Jd~'la qUi!' lo diVlllgodón de /o i"formoción qtIC se reservo podrio 
menoscabar futuras negociaCiones relellOme s: para México y , de monero particular, 
e me e l contaxto octual de lo nue'¡o a dmlnistraci6n de gobierno estodolmidan5e 

-----------111 
~ ~" l""r~, 1>.<, ''O, ~ :;;. <:el r.~"uo. """ le. r.".u' ,,,'<>O<, e e ::<;n'o, c. .. a.>d <lo V<» ... 
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Munto: Clas ific.olÓn d a informoción 

RESERVA 

Continuando en este sentido. e l ej e rcicio de 105 facultades previstas en el arrkuJo 89, 
fracció n X de la Constitución, en favor del Presidente de la República, 5" ve,!o doi'íodo 
y limitado, con motivo de la afectación causada "'1 lo conducción de los relaciones 
intemoc,orloles COn Estados Unidos, yo que exi5riría una limitación y disru¡xi6n en el 
diólogQ d iplomático entre agentes encargados de lo implem entación, conducción y 
ejecución d" proyectos de co!oboración en moterio de seguridad. 

Por último. en 1992 entró en vigor e l "Acuerdo el1!re les Estado5 Unidos MICxiccrno5 y 105 
E~tados Unidos de Amé,ico sobre cooperación pora combatir el narcotráfico y lo 
formocodependencio'ysc emitieron los normos de operoción q ue regulan lo estoncio 
de ogentes extronje ros e" México. Esto obligo o no octuor de formo unlloterol dondo 
información relacionado con lo cooperación internacional en el combote o i tráfiro 
¡}icito de estupefacientes: 

'ARTICULO IV (Medidos UnilateraJes) - Dentra del espíritu de bueno vecindad y 
cooperación que rige los relociones entre los Portes, ambos ocuerdon consultar5'i! 
p reviamente en lo Comisión, sobre acciones q ue uno de las Por tes in tente lIevor o 
coba, q ue puedan a f ect a r o lo at ro Porte de manero Inconsistent e can el objeto y 
prop ósito de este Acuerdo .• [~nfosls a"'adido]. 

JI, El riesgo de perjuicio q~'e sU{xmdrla lo dil'ulgoción suoera el interés público generol de 
que 5'i! difundo. 

Lo dil'ulgación de lo Info rmación referido podrio ten er uno afectoción directa en lo 
operación de los pragrc:mos de cooperaci!';n en materlo de seguridod entre Méx,co y 
Estodos Unidos. 

De esto manera, el r iesgo de perjuicio que supondrlo lo d ivulgación de Jo in formoción 
supera el interés público genero l de que se difundo Jo información re5'i!rvodo. El 
menoscobo o Jo confionzo, confidencialidad y respeto mutuo sobre eJ cual se n'ge lo 
reloción de México con Estados Unidos se verro oFectodo, 

Esto afectaría el interés genera l de preservor las re laciones diplomáticas de México y 
de reolizor acciones poro Jo mejorar los condiciones de seguridod de ombos 
sociedodes, Además de lo Imagen ycrmfionzo de México onte otros nociones. 

IJI Lo limitoción del d erecho del soJicitonte de lo información o conocer lo información 
que se reservo es proporcional. Ei derecho o b~'scar y reábir Información, si bien es un 
derecho fundamental, no es abSOluto y puede Ser limitado siempre ycuondo: o) el fin 
seo constituciono,'mente válido (finlegl!imo); b} Jo medido seo idóneo p oro Olconzar el 
fin const itucionolmente válido; e} no exi5to un medio menos lesivo; y d) lo limitación 
seo proporcioncJ en sentido estricto. 

o} Fin legltimo.- Lo divvJgoción afectorlc el grado de coMionzo, bueno fe ycolidod de 
Jo releción diplomático con Estados Unidos, así COmo lo imagen intemociono! de 
México en el mundo. Asimismo, podría meno5cobor lo conducción de lo re lació n 
bilateral entre México y EModos Un /dos, en tonto que se podrlon ver ofeetodas los 
pL'ntoS de acuerdo O los que llegaron o podr!on lI!!gor ambos ¡XJrtes, pues lo firmo 

PI". )u ~,., N~_ ,,0, ~.e.. Co L :;;" 0" 0, AI"I¿'. Cu • .J ht omx, c.p, 06C1~ _ Ciu-d,d de ", Meo. 
TOI.; i,~J ,3I;S6 - 50231 opm" " ;·:¡c ,""'"""""= 90" ro. 1 C" p"I!,ywu 9AA mw,! .. , 
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Asunto: CloS¡~c aci~ de In formlOCioo 

RESEIfVA 

del "AC licrd o "" tre los Estados unido. MC>llcanc5 y lo~ ES (O(kJ5 U"ido5 d o Am o!lica 
sobre Cooperaóón p<:J{(J Combatir 81 Natco tró fico y la RJ",)Q(:odep~flde!tCJo· 110 
cxcl~ le posibilidad de C/u" $e Introduzcan modificocion.s en tonto Que SIgue 
lllger.re. 

b} Idoneidad de lo rr.ga,d(J. ' U, med.do lOmado co(]si~!~ en la reservo d .. información. 
En 1M pre~nte <:oso y por les rorones O"tC5 SC'l'¡olodas, dicha medida , ,,su/lO Idóneo 
poro evitar un per}¡J;CIO o.' fin c ons!itlJCIOnal/)\cnte vó/¡do Quc pers igue el gOOICII )O 
d~' Mexic(). com o lo es, no comprometer el c'~50rrOllo de ,'o relación entre cmbos 
got:;lemos. odemós de la Imagen de México <,n e,' plano imernacional. Del mismo 
modo, dor a conocer lo ¡r>farma';;;Ón SC/lcltao'c implicado uroa wlnerodÓrl o.' orden 
público IrotemOCJonal pllr porte- d,-~ Esrado mexiamo. pues ccmtravencj/la los 
principias de ,,,ciprocidod y bue-na {f} en lo (lbsefVOne,o de sus proce-d,-mifJ/l[oo. y 
slgnifioo,¡o '''!lOsar los :!mires de la acwaci6n de los ~Ujeto5 de OercclJo 
Inte-moCJOnoL 

e! I:xistcfl c}o de Un m edio menos lesivo." No exist€' lm m ooio m€'nos lesiVO p reVlsro en 
la ley q ue lo r<':serva de lo i"formoción de bido o que. en esto CO~.<l. lo e-ntrego dc le'> 
In lormoción puede compromorcl lo reloció .... d ,p lomórioo de México <:al> "nodos 
Un,dos y da llar lo ,magen Internacional de México en el mundo. Asirni$1"!1o, se­
a{cerería ellnterl's generol de preservor /as re-!ccionC$ dlp/omótioos de México, asf 
como lo Imagen y confianza de México 01)/(> ot ros noe'On(!$, 

e) Lo lirrHwciOn .... prapo'clOllal en s"r.tido cstricto - Lo rese/vo constituye el medio 
m en:;¡s restrictivo disponil.!!c poro e".lito r e l pc(lui~io qU€' ecmliCVO l la 5~' di".lu!goci6n, 
conSidcwndo qu" la d ,'vu lgodófl de la mformociófl 5lJponQ lJIl rie5go o lo relociÓI1 
permar.ento qVe I,'eva e-I paiscml lilS Estados Unidosrle América, que esde las mós 
,m:.JOltonres fXlr su re/Geión d e proximidad. y rooperoeiÓll existent" en lemas de 
segolidad. migración. ceon6micos, ele. As{ e-I r,"esgo dc pcljlJlcio poco 1'1 gobretno 
de M~xico. en ~ cont" .. to de le relacIÓn mós "",uatéglco poro nuestro pofs, ICSUI¡C 
muy e-/e".fOdo y jiJS.tlflco, .. n El COnlexta apuntado; fa reseO'110 de lo informacfón del 
gobierno de M~xico por e-I penodo o.o.mtodo. Fir.olmo/lte, divulgar la informacl6n 
solic ' ~C1<ja dci/l arfa lo eomlllCció" d,,!os aSUMos imemoeicno lcs entre México y los 
E.. I r:rc;O~ Unidos. y n r~"" ¡"rr,, el Funcionamiento odg;.,mdo de .' andomiCljo 
IIlStlwcioflO! eOllsl rlJlda entre 0"'-' 00$ fXllse-s poro lo mondón de p re<Xupocianes de 
ir>te-ros comun 

COll ICSPe-cto o la solic,~ud '""} " De /o anrellor Información se solicito se ,'ndiQuen el convenio 
" convenios bajo los cuales dichos agf:nlC$ ope-ron en el (cuIrO/1a "",xica."lO-· {Si<;~ ~ se 
I . .,forma que /o p resenóo do IO.~ ,epr""" n¡onIOS elltronjeros de ogon60s de ~egur,dod y 
proc.!rociÓn de ju-,¡icir:: en Md.:!eo 0'-<16 reg"iodo por 10.< s!gui,," tes ins:rumemos jorídlCOS: 

• CorPlcrlCló n de Vif:no sobre Re ladollCS Dlplom ótie05 de 1961. 

• Convención de Vieno SObre- I<elaeionc$ Consviorf>5 de /963. 
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7 ,,](;, A~o de Le ~r:" Vicar,'o, Bens mériro M<""~ de lo PaUja" 

• AC<..'erdo e!'l!re los Estados Unidos Mexicanosy los Estados Unidos de Am.!ricCI sobre 
Cooperoci6r1 paro combatir el Narcotráfico y lo ¡:"rmacodependencio de l 23 de 
febrero de 1989. 

• Normas que regulon lo "sta ndo temporo! de los agentes representantes de 
entidades de gobiernos extranjeros que, en su pols, t ienen o su cargo ftmeiones de 
policía, de inspecdón O vigilancia de lo oplicación de I~yesy regJoment05, osi como 
técnicos especializados, ¡x¡b licodos e!) e¡ Diario Oficio ! de lo Federoci6n el.> de j u ,'io 
de 1992. 

• Asimismo, existen las Regios especlficos paro normar los actividades de los ogentesy 
técnicos especiofizodos de lo Drug Erlforcemen t Admin i5trot ion IDEA) e/1 Móxico, de l 
27 de ocWbre de 1992. - (Sic) 

En esa tes itu ra, este Com ité de Transpa rencia procede a va lo rar las ma nifestaciones 
expuestas por la unidad adm inist rat iva correspond iente, de conform idad con 105 
sig uient es: 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que el Comité de Transparencia es competente pa ra co nfi rma r, modificar o 
revocar la deciarator ia de cI~s if i c a c ión de información reservada hecha por 16 unidad 
6dministra tiv6, de conformidad con los artícu los 64, 65 f racción 11. 110 fracc ión I1 de la Ley 
Federal de Tra nspa rencia y Acce~ a la Info rmación Pública (LFTAIP). 

Segundo.- Que la DGAE c lasificó como reservada. de conformidad con lo siguiente: 

Información clasificada: Numero y luga r de adscr ipc ión de los representa ntes 
ext ranjeros de agencias de procurac ión de justicia de Estados Unidos de Amér ica (EUA) 
en México, de 2012 septiembre de 2020. 

Clasificación de la información: RESERVADA 

Período de la reserva: S años. a part ir de la em isión de la p resente resolución. 

Fundamento de la Clasificación de la informaci6n: Artícu los 97, 98 f racc ión 1,102, 110 
f racción 1I y 111 de la lFTAIP. 

Motivación de la Clasificación de la información como reservada: Toda vez q ue: 

). Los p rincip ios q ue rigen las re lacio nes Inte rnacionales const it uyen un a norma de 
conducta q ue deben observar los Estados en sus re laciones recip rocas, y su 
cumplimiento coadyuva al mantenimiento del orden publiCO in ternacional. 

P Io:O l o" • • ,",o, <O, p,s.. Col, C .... tm, Aic .. d :. o... oht~m o<. ~ . P. oo;:l ~ . C¡,,",", d<¡ ... . ,,'00 
TO< . 155: :1686 _ 5023,' co.~;'. "cQ<ooCl!'l-¡;¡&'" oo.~ m.<,' /;"osP"""" 00: "'Ó'" 
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;. De manera que, e l orden público Internacional es un limite de actuación de los 
sujctm; de las relaciones internacionales y su ac¡u¡¡c;6n no podrra rebasarlos debido 
a que e llo ylolor1a el ES\.<Ido dc> derecho internacional. Es decir, en caso de que un 
sujeto de derecho intern¡¡cional vaya en contra dc un principio esta,ra violonoo el 
Est ildo de derecho internacional al no ajusta r su actuación a los mismos. 

» En 1992 entr6en vigor el "Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 
Unidos de América sobre cooperación para combati r e l narcotraf1co y Ii) 
fa'macodepc ndencia" y se emit ieron las normas de operación eUe regul,ln la 
estancia de agentes extranjeros en México. Esto obliga a no ac:uar de forma 
unilatera l dando información relacion&da con la cooperación Internacional en el 
com bate al tráfICO iliclto de estupefacientes. 

pRUEBA DE QA&Q: 

)- La entrega implicar la hacer pública in fo rmQclón sensib le re laclonQdo con los recursos 
hu m anos que t ieno permit ida su Interacció n en nuest ro pa ís. merm ando lo 
convivencia Q¡mónica e .... tre l o~ sujetos irlternacionales. menoscaba ndo la ef icacia de 
los instrumentos jurldicos suscritos dirigidos o solucionar diversos problemas 
relacionados con temas dc seguridad e Inteligencia en la lucha contra e l Crimen 
organizado y e l narcotráfico. 

)o En caso de se divtJ'gará información del número. ub;caclón. forma y medios de 
colabor<lc ión con otros paises, perjudicar la la ej ecu<".:iÓn d(' programas especírlcos de 
co'abor¡:¡ción y comb¡¡te a la delincuencia organizada y al narcotráfico dentro y fuera 
de Mó~ ; co. 

)- La d ivulgación de IQ Info'm ación tambión afectaria el grado de co .... fian za. buena fey 
la car dad de IQ (('loción d i plom~tlca con EUA toda vez qu(' dicho gobierno no ha 
expresadeel número total de agentes desus agencias. que han operado u oper<ln e .... 
nuestro país. Al divulg<lr Información confldancFal de EUA. se pondría en peligro a la 
rep·es('n:aciÓn dplomátlca ('S!adoumdense y a su personal d iplomático acreditado 
en Móx:co; y<l Que la información respecto da los números de agentes y algún reglS.tro 
podría llegar a ser del conocimiento de grupos 0(' la delincuencia organizada que 
t ratarían de contrarrestar las acciones del gobierno de MexlCO en estos temas, 

)lo Se contr¡¡v('ndr(ll la reciprocidad Internaciona l. toda vez que México se encuentra 
obl'gado a otorgar el m ism o trato que EUA oto rga a la in fo rmación que posee del 
Cstado mexicano. como queda asentado en la Executive Order 13526·Classi"'iecl 
Nat ion<ll Security In'ormat ion. donde consIdera a 1<1 información de otros p<llses \ ' 
como c <lsiflcada. bajo la excepción de seguridad nacional. ya que es Información 

___ ,"_'_"C_'_'_"_'_'_'_'_"_" __ 9_'_b_" _'_'_'_'_"'_"_~_'_,,_._y_po_'_._'_"_,_'_'_" _<C __ '._._b_'_'9_"_'_I6_"_'_._"_. Al 
>'lo:;, l u.·o: M. ;>no P " , Cd Conu o. Al" I.," r".~h,"""" l:.~ "w·v. ClucO<! "" " .. ,,,~ 
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proporcionar información que ponga en riesgo a los agentes extra njeros que sirven 
tomo fuente de información de las autoridades mexicanas. 

> Divulgar la información solicitada dai'larla la conducción de los asuntos 
internacionales entre Mé~ico y EUA y afectarla el funcionamiento adecuado del 
andamiaje inst itucional construido entre ambos paIses para 1" atención de 
preocupaciones de ¡nter~ comun, mas a llá de los temas de seguridad. 

» La divulgadón de la información que se reserva podrla menoscabar futuras 
negociaciones re levantes para México c;on el gobierno de EUA 

,. Se afectarla la conducción de las relaciones internacionales con EUA. ya que existiría 
una limitOlción y disrupción en el dii!ilogo diplomát ico entre agentes encargados de 
la Implement ación, conducción yeJecución de p royectos de colaboración en materia 
de seguridad. 

lO La divu lgación de la i nforma~ión referida pedrra tener una afectación d irecta en la 
operación de los programas de cooperación en materia de seguridad entre México y 
'UA 

» Entregar la información afectarra el Interés general de preservar las relaciones 
diplomáticas de México y de realizar acciones para la mejorar las condiciones de 
seguridad de ambas sociedades. Además de la imagen y confianza de México ante 
otras naciones. 

lO La divulgación afectaría el grado de confianza, buena fe y calidad de la relación 
dip lomática con EUA asl como la imagen internacional de MéKlco en el mundo. 
Asimismo, pod ría m enoscabar la conducción de la relación bila teral entre México y 
Estados Unidos, en t anto que se podrran ver afectados los puntos de acuerdo a los 
que llega ron o pedrran llegar ambas partes, pues la firma del 'Acuerdo ent re los 
Estados Unidos Mexica nos y EUA sobre Cooperación pa ra Combat ir el Narcotráfico y 
la Farmacodependencia" no excluye la posibil idad de que se introduzcan 
modificaciones en ta nto que sigue vigente. 

,. Da r a conocer la información so lic itada impli~a rra una vulneración a l o rden publico 
Internacional por parte del Estado mexicano, pues contravendrla los principios de 
reciprocidad y buena fe en la observancia de sus procedimientos, y signif lcaña 
rebasar los limites de la a~tuación de los sujetos de Derecho Internacional 

lO Divulgar la información solicitada dañaría la conducción de los asuntos 
internacionales entre México y EUA y afectaría el funcionamiento adecuado del 
andamiaje institucional construido entre ambos países para la atención de 
preocupaciones de interés común. 

-

~ ... ]1).1,", No. ~, 1',0_ <:0;, C"'!fO, AIt. ldl. c ... ~","""", C.P. 06010, CI~ood o. M.'~«I, 
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Con b.Jse en lo ¡¡.,teriormentc expuesto yeon fundamento en lo dispuesto por los articules 
64, 65, f.acción 11, 97, 98, 102, 110, fracción y 11 y litO de la l FTAIP yel numeral Vigésimo de 
los lineam iontos Generll lcs en matoria de clasificac ión y desdasificación de la información, 
así como PiI"" la e laboració n de vers iones publicas, est e Comltó de Tra nsparencia em ite la 
siguiente: 

R ES O L U C iÓN 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación como reserv~da, declarada por la OCA E, de la 
información referente a l número y lugar de adscripción de los de 
representantes extranjeros de agencias de p rocuración de jUS':le,a do eUA en 
México, de 2012 iI septi(!mbre de 2020, conforme a lo señalDdo en el 
Considerando Segundo de la presente re50luc'Ón, 

SEGU NDO.- Se confirma el periodo de rese""D por 05 (cinco) años de ID Información 
re'acionDda con la información 'eferente número y lugar de adscflpción de 
representante!> extrDnj eros de agencias de procuración de justiCia de EUA en 
México. de 2012 D septiembre 20'20, conforme a lo señalado en el 
Con$lder¡¡,ndo Seg undo dc- la presente resolución. 

TE~CERO.- NonF"fOUESE capiD de la presente resolución al sorcitante. a t ravés de la VD 
elegida al prl!Wntar la solicitud de acceso a la informaCiÓn públlca 

CUARTO.- NOTlF"fOUESE a 1" DGAE. par" que sea repcrtad;;r en la actualización semestral 
de fnd'ce de Exped·entes Clasificados como Reservados (lEeR). 

QUINTO.- Publiquesc la p resente resoluc ión en e l sit io de internet de esta dependenCia. 

SEXTO.- Se h;;rcc del conocim'ento del SOhClta1te. que de conformidad con lo 
dispuesto en los ¡¡rtlculos 1Ii7 y 148 de la LFTAIP. podrá ln,erponer, por sr 
mismo o a través de su representante, de manera directa, por escrito, medios 
c!ectrónicos o ~n te es: a U nidad de Transp;l rencia, recurso d e revis ión ~ntc el 

\ 
¡NA!. del1tra de los 15 d lDS hábi les siguientes a la (ecnD de la notificaCiÓn de la ),J 
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respuesta, medio de impug naci6n que deberá contener los req uisitos 
previstos en el artrcu lo 149 de la LFTAIP. 

As! lo resolvieron. los integrantes del 
Relaciones Exteriores, el d i", 13 de op •• ml,!' 

Tit u lar 
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